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NOTARIA 

TERCERA CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 

OTORGADO POR E e A 

COMPAÑÍA TRANSPORTES TURISTICOS OREENHEAVEN Ss. As 

CAPITAL USD$ 800 | + 0% 

- DI: 2, COPIAS | 

MCP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles tres de febrero del dos mil diez, ante mi Doctor   Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen. los Señores, Ing. Mauricio Letort Mena y Marcelo 

Jose Merlo Chiriboga. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casado el primero y soltero el segundo, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me han presentado 

sus documentos de identidad cuyas copias se agregan como documentos 

habilitantes, bien instruidos por mi el Notario en objeto y resultados de esta 

escritura que al celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la 

o minuta que me entran cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

3 SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO. En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual consten los estatutos 

de constitución de la Sociedad Anónima contenidos en las cláusulas que se 

presentan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES..- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los Señores, 

Ing. Mauricio Letort Mena y Marcelo Jose Merlo Chiriboga. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil   
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casado el primero y soltero el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, quienes en ejercicio pleno, 

libre y voluntario de su personalidad jurídica convienen constituir, como en 

efecto constituyen la sociedad anónima contenida en el presente 

instrumento de conformidad a los estatutos sociales contenidos en el 

mismo y a la Ley de Compañías y normas afines vigentes: CLÁUSULA 

SEGUNDA.- Los comparecientes ratifican que es su voluntad constituir, 

como una sociedad anónima, la misma que se denominará 

TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. CLÁUSULA 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES 

TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. CAPITULO PRIMERO.- DE SU 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, FINALIDADES, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- La Compañía 

tendrá la denominación de TRANSPORTES TURISTICOS 

GREENHEAVEN S.A.. y durará noventa años a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o 

reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse anticipadamente, 

observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto 

en estos estatutos. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será En la ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer agencias o sucursales 

en cualquier otro lugar del país o fuera de él. ARTÍCULO TERCERO..- 

OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía comprenderá: UNO.- La 

compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial, 

en la modalidad de Turismo a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y disposiciones que emitan los 
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rganismos competentes en esta materia. Para cumplir con el objeto 

a OO. UUuUVUUL 

   A 

NOTar1£0cial de la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

ES 

A
A
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P
R
A
 TERCER Mercantiles permitidos por la Ley relacionados con su objeto «social: 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la.” 
Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS-UNI - 4 

    
    

   

DE NORTEAMERICA (USD$ 800,00), dividido en ochocientas accion 

ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméri 

cada una, numeradas del uno al ochocientos inclusive, integrament 

suscrito y pagado de conformidad al detalle constante en la cláusula 

integración de capital del presente Estatuto. ARTÍCULO  QUINTO.- 

capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $800 ,00), ha sido pagado! X 

por los accionistas de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Los accionistas de la compañía son: 

      

  

  

          
  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO ACCIONES 

EN NUMERARIO 

Mauricio Letort Mena USD $ 400 USD 400 400 

Marcelo Jose Merlo Chiriboga USD$ 400 USD 400 400 

TOTAL USD$300 USD 800 800 

ARTICULO SEXTO: EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE 

TITULOS .- Los títulos o certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar 

uno o más acciones, de conformidad con la Ley. En lo que concierne a la   propiedad de las acciones traspasos, constitución de gravámenes y   
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perdidas se estará a lo dispuesto en los presentes estatutos y la ley de 

Compañías. ARTICULO  SEPTIMO.- AUMENTOS DE CAPITAL 

SUSCRITO.- Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos de capital suscrito que se acordaré en forma legal, en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías esto es 

treinta días. Transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ser 

ofrecidas inclusive a terceros de acuerdo con las regulaciones que para 

éste efecto se establezcan. El derecho preferente para la suscripción de 

acciones podrá ser incorporado en un valor denominado “CERTIFICADO 

DE PREFERENCIA” el cual podrá ser negociado en la Bolsa de Valores o 

fuera de ella. CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO.- ARTICULO 

OCTAVO: ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente 

General. ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL.- La Junta General, 

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de la Compañía, 

con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y podrá tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma. ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

juntas generales de accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las 

juntas ordinarias se reunirán una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico anual, para considerar 

los asuntos específicos en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época en que fueren convocadas y para tratar los asuntos puntualizados en 

la convocatoria. Tanto las juntas ordinarias como las extraordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el 
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Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO 

  cuu 0603    
   
norarr DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS. - Las Juntas Generales serán 

TERCER Bonvocadas por el presidente y/o Gerente General de la Compañía o por 

quien les estuviere reemplazando; en caso de urgencia, por el Comisario 4fA' 

en los casos previstos por la Ley de Compañías, por el Superintendente de 

Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las convocatorias se harán? 

en la forma señalada en el Artículo doscientos treinta y seis de la Ley d e 

  

   

  

   

Compañías y con diez días de anticipación, indicando a más de la fecha, 

día, la hora, el lugar y el objeto de la reunión. ARTICULO DECIM 

CUARTO.- Además podrá convocarse a la junta general de accionistas 

reunión por simple pedido escrito de! o de los accionistas que complete 

por lo menos el veinte y cinco porciento del capital suscrito para tratar lo 

asuntos que indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO QUINTO.- Para 

que la junta general pueda instalarse a deliberar en primera convocatoria 

será necesario que los accionistas representen mas de la mitad del capital 

social pagado. En segunda convocatoria, la Junta se instalara con el 

número de accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del capital 

social que representen y así se expresará en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella en 

primera convocatoria más de la mitad del capital pagado; en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado y si luego de la segunda convocatoria no hubiere en quórum 

requerido, se procederá en la forma determinada en el Artículo doscientos 

cuarenta de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO:     
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 « 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



  

  

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los Artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. ARTICULO 

DECIMO (OCTAVO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES. Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General ya sea 

personalmente o por medio de un representante. La representación 

convencional se conferirá con carácter especial para cada Junta mediante 

carta-poder dirigida al Gerente General de la Compañía o mediante Poder 

Notarial General o Especial. No podrán ser representantes convencionales 

los administradores de la Compañía y los Comisarios. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- Las Resoluciones de la Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones 

previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho a que 

se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 

acciones. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTICULO VIGESIMO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo 

estuviere reemplazando y si así lo acordare en ese momento, por un 

accionista elegido para el efecto por la misma Junta. El Acta de 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevará las firmas del 

Presidente y del Secretario de las Juntas, función ésta que será 

desempeñada por el Gerente General o la persona que designe la Junta 

General. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Si la Junta fuere Universal el 

acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en 

la forma determinada en el Artículo veinte y seis del Reglamento de Juntas 
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Generales, en hojas móviles, escritas a máquina, así como en el anverso y 
  

     
NOTARIA Verso, que deberán ser foliadas y rubricadas una por una por el 

TERCER Secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 
o A 
0 É 

JUNTA.- Son atribuciones de la Junta General de accionistas; las | 

siguientes: a) Nombrar Presidente y Gerente General de la Compañía y fijar: 

sus remuneraciones; b) Designar un Comisario Principal y un Suplente y 

fijar las retribuciones; c) Resolver acerca de la distribución de los benefidips 

sociales; d) Conocer anualmente las cuentas, el balance y los informes 

    

      

presente el Gerente General; e) Conocer los informes de los Comisarios; 

Acordar aumentos del capital suscrito; g) Resolver acerca de la fusidn, 

transformación, disolución o escisión de la Compañía; h) Acor 

modificaciones al contrato social; i) Interpretar con carácter obligatoli 

cualquier duda que existiera sobre el presente estatuto;j) Nombr 

liquidadores; k) En general, todas las demás atribuciones que le concede la 

Ley vigente. CAPITULO CUARTO.- DE LA ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DIGNATARIOS DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- La compañía será administrada por el 

Presidente y por el Gerente General.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente durará CINCO años en su cargo pero 

podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se requiere ser 

accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO  VIGESIMO  QUINTO.- Son 

atribuciones del Presidente: a) Convocar y presidir las sesiones de la Junta 

General; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los Títulos de 

Acción y las Actas de la Junta General; c) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General; d) Velar por el cumplimiento 

de los objetivos de la compañía y por la aplicación de sus políticas. e)   Firmar la correspondencia que por resolución de la Junta General deba ser   
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firmada por él; f) En general las demás atribuciones que le confiere la Ley, 

estos estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, falta o 

impedimento temporal del Presidente, le reemplazará la persona que 

designe la Junta. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DEL GERENTE 

GENERAL ..- El Gerente General es el representante legal de la Compañía, 

en todo acto judicial y extrajudicial y gozará de las facultades constantes en 

la Ley. Durará CINCO años en sus funciones pero podrá indefinidamente 

ser reelegido no siendo necesario que sea accionista para ejercer dichas 

funciones. Sus funciones se  prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General de la 

Compañía: a) Convocar a reunión de las Juntas Generales y actuar de 

secretario de las mismas; b) Organizar y dirigir las actividades de la 

Compañía; c) Suscribir conjuntamente con el Presidente los Títulos de 

Acción y las Actas de la Junta General; d) Suscribir los actos y contratos 

que intervenga la Compañía, sin más limitaciones que las establecidas en 

el Estatuto; e) Intervenir sin limitación alguna en la compra-venta y 

constitución de gravámenes de bienes inmuebles; f) Cuidar y hacer que se 

lleven los libros de contabilidad_; revisar y controlar el libro de actas; g) 

Presentar anualmente a la Junta General para su conocimiento y 

resolución, una memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; h) 

Informar a la Junta General cuando se le solicite y lo considere necesario o 

conveniente acerca de la situación administrativa y financiera de la 

Compañía; i) Obligar a la Compañía sin más limitaciones que las 

establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se halla 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; j¡) Ejercer todas las 

funciones que le señalare la Junta General; y, además todas aquellas que 
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TERCER teemplazará el Presidente. CAPITULO QUINTO.- UTILIDADES, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: De las. 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ean necesaria y convenientes para el funcionamiento de la Compañía. En 

vo yu ÚS 

  

caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General le 

utilidades líquidas y realizadas de la Compañía, se asignará: anualmente el A | 

diez por ciento para constituir un fondo de reserva legal hasta que. este ! 

fondo alcance el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO, ; 

    

   

  

VIGESIMO NOVENO.- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio antlal 

se distribuirán de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto, una yez 

realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales, |las 

necesarias para constituir el Fondo de Reserva Legal. El ejercicio anual de 

la Compañía se contará del primero de enero al treinta y uno de diciembre 

de cada año. ARTICULO TRIGESIMO.- Son causas de disolución d 

Compañía, todas las que se hallen establecidas en la Ley y la Resolució 

de la Junta General, tomada con sujeción a los preceptos legalesA 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- En caso de disolución y liquidación | 

de la Compañía, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y 

señalará sus atribuciones, deberes y remuneraciones. CAPITULO SEXTO.- 

DE LOS  GCOMISARIOS.- ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO: 

COMISARIOS.- La Junta General nombrará un Comisario Principal y un 

Suplente. Durarán un año en el ejercicio de sus funciones con las 

facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y 

aquellas que les fije la Junta General, quedando autorizados para examinar 

los libros, comprobantes correspondientes y más documentos de la 

sociedad que consideren necesarios. No requieren ser accionistas y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Los 

comisarios presentarán al final del ejercicio económico del año, un informe   detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado financiero y 
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económico de la sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta General 

Extraordinaria cuando algún caso de emergencia así lo requiera. 

CAPITULO SEXTO.- NORMAS SUPLEMENTARIAS.- PRIMERA.- Para 

todo aquello que no este previsto por el presente Estatuto, se aplicaran las 

normas de la Ley de Compañías vigente, demás leyes y reglamentos 

pertinentes.- SEGUNDA.- El Abogado Fabricio Rubianes queda autorizado 

expresamente para realizar todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de este contrato, hasta alcanzar su inscripción en el 

Registro Mercantil. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. (FIRMADO) 

DOCTOR FABRICIO RUBIANES con matrícula número cinco mil 

seiscientos veintinueve del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los. 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario en objeto y resultados de esta escritura se 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MAL 
WARCIÓ ro MENA Y 

¿o yA, 06 ASIGA A e    

  

   

    

MARCELO JOSE MERLO CHIRÍBOGA ,   
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IMPRIMIR 

  

E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7265616 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION Dr 
SEÑOR: MORA USECHE MARIA ANDREA . - 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/09/2009 10:55:23 AM   
PRESENTE: 

A. FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. A 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/10/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

HARTA Lbrsed SPterp 20 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   

 



  

  

BANCO PICHINCHA CA. 

: cd 1900 8 CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
    

  
  

e E enana DCIO a 3 a 

1|MAURICIO LETORT MENA 1708739578 

2] MARCELO JOSE MERLO CHIRIBOGA 1711608404 

TOTAL   

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegates o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta nformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

   

   

  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

CHA CA, 

PATO Urgllez      

Quito, Viernes, 11 de Diciembre de 2009 | 

Mediante comprobante No.- 898415567  |,el(la)Sr. (a) (ita):  LETORT MENA MAURICIO. | 
Con Cédula de Identidad: ' 1706739578 ¡consignó en este Banco la cantidad de: USD. 800.00. 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 'COMPAÑÍA. ——  i 
TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A - que actualmente se encuentra cumpliendo 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCIÓN No. 156-CJ-017-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSIYO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Terrestre Comercial 
de Turismo denominada “TRANSPORTES TURÍSTICOS GREENHEAVEN S. A.”, con 

domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo 
el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes 
de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 

de transporte comercial de Turismo, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 420-DAJ-017-2009- 
CNTTTSV, de fecha 16 de Diciembre de! 2009, en el cual se recomienda la emisión de 

informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte Terrestre Comercial de Turismo denominada “TRANSPORTES 
TURÍSTICOS GREENHEAVEN S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 

organización, sus Competencias y atribuciones. 

De conformidad «a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 1R, 

numeral 14 de su Reglamento Aplicativo, 
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RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 

Terrestre Comercial de Turismo denominada “TRANSPORTES TURÍSTICOS, 
GREENHEAVEN S.A.”, con domicilio en el cantón Quito, provincia de “Pichincha,! 

pueda constituirse jurídicamente. : : 
y 

Compañía, en consecuencia no implica autorización pera operar dentro «del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Tárigstres, TráNSItO..-y — 

Seguridad Vial. 

1 
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de, qa 

$ 
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Al 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las. 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje: a de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 2 28 de Diciembre del 2009. 

  

DIRECTOR JECUTIVO 
COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
LO CERTIFICO: 

MM. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA OTORGADO POR COMPAÑÍA 

TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- 
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F“RAZON: CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LA "RESOLUCIÓN 

NOTARIA NÚMERO SC.1J.DJC.Q.10.00418 CON FECHA TRES DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIEZ EXPEDIDA POR LA DOCTORA ESPERANZA FUENTES 

VALENCIA DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS ENCARGADA DELA . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS tome nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA OTORGADA POR 

COMPAÑÍA TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN S.A. celebrada el 

tres de febrero del dos mil diez ante el sucrito Notario .de la escritura que antecede. 

QUITO A TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- 
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Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

AA OC 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CERO CUATROCIENTOS DIEZ Y OCHO de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 03 de febrero del 2.010, 

bajo el número 565 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“TRANSPORTES TURÍSTICOS GR ZA VEN S. A.”, otorgada el 03 de febrero del        
    
   

plimiento; aplo dispuesto en el Artículo SEGUNDO 
d. ablecidó. en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el ea ho oa 878 de 29 dez osto del “mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el 7363. Quito, do 4S , qe agro) ideltaño dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR. e : 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 07675 

Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES TURISTICOS GREENHEAVEN 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

Dr. 

SECRETARIO GENER L


